
INISTERIO DE SALUD 
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Resolución Directoral 
Miraflores,3 0.de  Ov n'II rg.  de 2017 

TO: 

El Expediente N° 17-016765-001, que contiene el Informe N° 175-2017-OEPP-HEJCU y el Informe 
N° 221-2017-OGC-HEJCU, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842 - "Ley General de Salud", señalan 
qu la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar 
el ienestar individual y colectivo, por lo que la salud es de interés público, siendo responsabilidad 
de Estado regularla; 

Q e, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto Legislativo N°  1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, establece que (...) es función rectora del Ministerio de Salud, 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de 
pr moción de la salud, prevención de enfermedades, recuperación y rehabilitación en salud, bajo su 
co petencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, así como dictar normas y lineamientos 
té nicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, la gestión 
de recursos del sector; así como como para el otorgamiento y reconocimiento de derechos, 
fis alización, sanción y ejecución coactiva en las materias de su competencia (...); 

/CV:5-11. 	
Qúe, el literal a) del artículo 7 de la precitada Ley, establece que (...) en el marco de sus 
competencias, del Ministerio de Salud cumple con la función específica de regular la organización y 
prestación de los servicios de salud (...); 

Q e, el artículo 57 del Reglamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, 
ap obado con el Decreto Supremo N° 013-2006-SA, dispone que para desarrollar sus actividades 
lo establecimientos de salud con internamiento deben contar con los documentos técnicos 
no mativos y guías de práctica clínica; 

Que, el artículo 41 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo N° 023-2005-SA, establece que la Dirección General de Salud de las personas, 
es el órgano técnico normativo en los procesos relacionados a la atención integral, servicios de salud, 
ca idad, gestión sanitaria y actividades de salud mental; 

QH e, mediante Resolución Ministerial N° 302-2015/MINSA, se aprueba la Norma Técnica N° 117-
MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud para la Elaboración y Uso de Guías de Práctica 
CI nica del Ministerio de Salud"; 



Que, mediante Resolución Ministerial N° 414-2015/MINSA, se aprueba el Documento Técnico 
"Metodología para la Elaboración de Guías de Práctica Clínica" del Ministerio de Salud"; 

Que, mediante Informe N° 221-2017-OGC-HEJCU, de fecha 17 de noviembre del 2017, la Jefa de la 
Oficina de Gestión de la Calidad, solicita a Dirección General de este nosocomio la revisión y 
aprobación de la Guía de Práctica Clínica de Diagnóstico y Tratamiento de la EDA Infecciosa en 
Niños Menores de 5 años; 

Que, según el Informe N° 175-2017-OEPP-HEJCU, de fecha 22 de noviembre del 2017, emitido por 
el Director Ejecutivo de la Oficina de Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto, derivándolo a la 
Dirección General de este nosocomio, emitiendo opinión favorable del documento de gestión, resulta 
necesario contar con la Guía de Práctica Clínica de Diagnóstico y Tratamiento de la EDA Infecciosa 
en Niños Menores de 5 años del Hospital de Emergencias "José Casimiro Ulloa"; 

Estando con las visaciones del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Jefa de la Oficina de Gestión de la Calidad y del Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Hospital de Emergencias "José Casimiro Ulloa"; 

De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Hospital de Emergencias "José Casimiro Ulloa" aprobado por Resolución Ministerial 
N° 767-2006/MINSA y la Resolución Ministerial N° 621-2017/MINSA; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la Guía de Práctica Clínica de Diagnóstico y Tratamiento de la EDA 
Infecciosa en Niños Menores de 5 años del Hospital de Emergencias "José Casimiro Ulloa", 
cuyo anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- ENCARGAR, a la Jefatura de la Oficina de Gestión de la Calidad, la ejecución de las 
acciones correspondientes para la difusión, implementación, aplicación y supervisión de la 
mencionada normatividad. 

ARTÍCULO 3.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones publique en el Portal Institucional la 
presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

MINISTERIO DE SALUD 
',ese& de Emergencias 'José Catimiro tima' 

ENRIO7U—E GUTIERREZ POZA 
Director General 

CMP 32677 RNE, 17560 
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